
                 Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 

 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO          : INCIDENTE ALIMENTOS-AUMENTO 

DEMANDANTE    : STEISY TATIANA CASTRO CUÉLLAR                                                                                                                                                                                  

DEMANDADO     : SAHILY SOPHIA 

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2020-00147-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

 

TENIENDO en cuenta que el escrito de incidente de AUMENTO DE 

CUOTA ALIMENTARIA, reúne las exigencias del artículo 397-6 del Código 

General del Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 127 ibídem, 

 

D I S P O N E: 

 
 

1.- ADMITIR el presente incidente de AUMENTO DE ALIMENTOS 

propuestos por la señora STEISY TATIANA CASTRO CUÉLLAR en el 

presente proceso.  

 

2.- DE LOS ESCRITOS del incidente dese traslado a la parte incidentada 

por cuatro (4) días.  

 

Para tal efecto con la notificación por estados de esta providencia 

requiérase al incidentante señor STEISY TATIANA CASTRO CUÉLLAR, 

para que impulse legalmente la notificación a la parte incidentada. 

 

3. – Impartir a la solicitud de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA el 

trámite incidental señalado en los artículos 129 y 131 del C.G.P, en 

concordancia con el numeral 6 del artículo 397 ejusdem. 



                 Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 

 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

 

4.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo 

electrónico o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del 

presente auto admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado 

señor ÓSCAR CHAMBO PEÑA, para que éste se entere de la demanda y 

pueda contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez 

tenga constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho 

Judicial la constancia de notificación al demandado y así el Despacho 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

6.- NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y reconocer el interés para 

demandar. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : ALIMENTOS -  AUMENTO 

DEMANDANTE    : ZULY CIRSTINA HOYOS VALENCIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DEMANDADO     : RAUL ROMERO AGUIRRE           

ASUNTO        ; FIJA FECHA DE CONCILIACION 

RADICACION    : 2021-00097-00 

 

 

VENCIDO el termino de traslado de la demanda de la 

referencia, el Juzgado de conformidad con el artículo 129 del 

Código de la Infancia y Adolescencia,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

FIJASE el 22 de Febrero de 2022 a las 3:00PM para que tenga 

lugar la diligencia de audiencia de conciliación en el 

presente proceso.  

 

CITESE a las partes para que concurran vía virtual en la hora 

y fecha indicada a fin de que aporten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer por el mismo medio. 

 

COMUNIQUESE a las partes a traves de su CE. 

 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : FILIACION EXTRAMATRIMONIAL    

DEMANDANTE    : FRANCY LILIAANA LAVAO OBANDO                                               

DEMANDADO     : HDROS CUSTODIO RAMIREZ ENDO               

AUTO          : DE TRÁMITE  

RADICACION    : 2021-00117-00 

 

 

EN CONOCIMIENTO de las partes dentro del presente proceso de 

proceso, por el término de tres (3) días el examen ADN de 

conformidad con el 228 del Código General del Proceso, 

concordante con el numeral 2, inciso 2 de artículo 386 de la 

misma obra.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : DIVORCIO RELIGIOSO                               

DEMANDANTE    : PABLO ANTONIO CARVAJAL MENDEZ                                                                              

DEMANDADO     : AMANDA LUCIA BOHORQUEZ MENDEZ                     

ASUNTO        : NOMBRA CURADOR                            

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00132-00 

 

 

VENCIDO el término para la comparecencia de la demandada en 

la demanda de la referencia, el Juzgado de conformidad el 

artículo 48 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- NOMBRASE al abogado (a) YADIRA SOTELO DELGADILLO que 

litiga en este distrito Judicial como curador ad litem de 

AMANDA LUCIA BHORQUEZ MENDEZ demandada en este asunto, con 

quien se surtirá la notificación y traslado de la demanda.  

 

Comuníquese esta decisión de conformidad con el artículo 49 

del Código General de Proceso.  

 

El desempeño de este cargo no genera costo alguno (artículo 

48-7 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO             : DIVORCIO CIVIL                     

DEMANDANTE      : VICTOR MANUEL MOSQUERA PARDO                                                                                                                                                                                                                                                    

DEMANDADO        : YINA BOLENA TOLEDO POLANIA               

ASUNTO                 : AUTO DE TRAMITE 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION          :  2021-00154-00 

 

Procede el Despacho a declarar la ilegalidad DE OFICIO del auto del 3 de 

noviembre 2021, por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de audiencia de 

conciliación, sin que se le hubiere dado tramite a la solicitud de medidas 

cautelares y al incidente de desembargo. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 

La ilegalidad de los autos es un mecanismo jurídico jurisprudencial que le permite 

al Juzgador dejar sin vigencia una decisión de tramite y no de fondo cuando las 

demás formas legales se agotan o su termino ha precluído, no modifica lo 

ordenado ni parcial ni totalmente, sólo la deja sin vigencia, para que el funcionario 

adopte la decisión correcta. Bien lo señala la H. C. S. J., en sentencia del 23 de 

marzo de 1981: 

 

“... como es axiomático en derecho procesal, lo interlocutorio no ata a lo definitivo, 

ni el error cometido inicialmente tiene que inducir a la comisión de otro. “. 

 

En el caso de autos, tenemos que el despacho de manera involuntaria fijo fecha 

para audiencia de conciliación cuando debía dársele el trámite correspondiente a 

la solicitud de medidas cautelares y al incidente de desembargo, 



 

 

 

 

 

Respecto a la solicitud de medidas cautelares sobre un mobiliario deportivo que se 

encuentran en poder del demandante no se decretara por cuanto estos elementos 

se encuentran enlistados en numeral 11 del artículo 594 del Código General del 

Proceso como bienes inembargables, 

 

En cuanto al incidente de desembargo se tramitará luego de ejecutoriada esta 

providencia, por lo que el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Florencia 

Caquetá,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DECLARASE la ilegalidad del auto del 3 de noviembre de 2021, por medio del 

cual se fijó fecha para audiencia de conciliación, por la razón anotada.  

 

2.- NO DECRETAR la medida cautelar solicitada por la parte demandada, por la 

razón anotada.  

 

3.- EN FIRME este auto el proceso pasa a despacho para dar el trámite al 

incidente de desembargo.  

  

4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE ORTEGA 

ZABALA para actuar en este asunto en los términos y fines del poder conferido y 

allegado con la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 



 

 

 

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno 2021). 

 

 

PROCESO       : PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE    : CINDY PAOLA GUTIERREZ CARDOZO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DEMANDADO     : ELIECER CORTES CORREA           

ASUNTO        ; FIJA FECHA DE CONCILIACION 

RADICACION    : 2021-00169-00 

 

 

VENCIDO  el término de traslado de la demanda de la 

referencia, el Juzgado de conformidad el artículo 372 del 

Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E  

 

 

FIJAR el 22 de Febrero del 2022 a las 9:00AM., para que tenga 

lugar la diligencia de audiencia de conciliación entre las 

partes en este proceso. 

 

CITESE para que asistan al juzgado de manera virtual en la 

hora y fecha indicadas igualmente para que soliciten o 

presenten los documentos y testigos que pretendan hacer 

valer. 

 

Líbrese las respectivas citaciones a las partes en su sitio 

de residencia. 

 

ADVIERITASE a las partes de las consecuencias establecidas en 

el artículo 372-4 ibídem por la inasistencia injustificada a 

la audiencia entre otras la terminación del proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : ALIMENTOS                               

DEMANDANTE    : LINDA LUCIA GONZALEZ MURCIA                                                                              

DEMANDADO     : YEFERSON ANDRES GUERRERO                     

ASUNTO        : NOMBRA CURADOR                            

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00174-00 

 

 

VENCIDO el término para la comparecencia del demandado en la 

demanda de la referencia, el Juzgado de conformidad el 

artículo 48 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- NOMBRASE al abogado (a) CONSTANTINO CONSTAIN FLOR CAMPO 

que litiga en este distrito Judicial como curador ad litem de 

YEFERSON ANDRES GUERRERO demandado en este asunto, con quien 

se surtirá la notificación y traslado de la demanda.  

 

Comuníquese esta decisión de conformidad con el artículo 49 

del Código General de Proceso.  

 

El desempeño de este cargo no genera costo alguno (artículo 

48-7 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO                : UNION MARITAL DE HECHO                         

DEMANDANTE        : JANETH CECILIA MORERA URREGO   

DEMANDADO          : HDROS DE FERLIX HECTOR VANEGAS SALAS 

ASUNTO                  : NIEGA SOLICITUD DE ILEGALIDAD AUTO 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION         : 2021-00198-00 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de la declaración de ilegalidad elevada 

por la apoderada de la demandante como son: 

 

a) Las excepciones presentadas por las demandadas ELSA CRISTINA y 

NORMA CONSTANZA VANEGAS TRUJILLO a través de su abogada. 

b) El allanamiento de las pretensiones de las pretensiones del demandado 

JUAN SEBASTIAN VANEGAS MORERA. 

c) Del traslado de las excepciones propuestas JOSE MANUEL VANEGAS 

TRUJILLO. 

 

Señalando que se le está vulnerando la defensa técnica a su cliente por no haber 

podido acceder al link que había solicitado. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 

La ilegalidad es un mecanismo jurídico jurisprudencial que le permite al Juzgador 

dejar sin vigencia una decisión de tramite y no de fondo cuando las demás formas 

legales se agotan o su termino ha precluído, no modifica lo ordenado ni parcial ni 

totalmente, sólo la deja sin vigencia, para que el funcionario adopte la decisión 

correcta. Bien lo señala la H. C. S. J., en sentencia del 23 de marzo de 1981: 

 

“... como es axiomático en derecho procesal, lo interlocutorio no ata a lo definitivo, 

ni el error cometido inicialmente tiene que inducir a la comisión de otro. “. 

 

En el caso de autos, el despacho debe hacer siguientes precisiones a la 

peticionaste: 



 

 

 

 

a) Que las actuaciones surtidas en el transcurrir del proceso, la parte 

demandante tuvo la oportunidad a través de su abogada de proponer los 

recursos correspondientes en caso de que hubiere asomo de inconsistencia 

en lo actuado y la abogada no lo hizo, teniendo acceso al radicado virtual. 

b) Igualmente, la profesional del derecho de ese momento que representaba a 

la demandante a través de escrito solicito aclaración de la constancia 

secretarial y la secretaria del Juzgado lo hizo sin que la peticionante 

mostrara algún reparo sobre la misma. 

c) La parte demandante ha tenido todas las garantías procesales muestra de 

ello es que su apoderada en ningún momento interpuso algún recurso por 

las decisiones tomadas por el Juzgado; por lo que son infundadas las 

afirmaciones que se le violo el debido proceso a esta, cuando siempre 

estuvo representada por apoderado judicial. 

d) Si se revisa el proceso virtual se podrá constatar que luego de la 

revocatoria del poder por parte de la demandante no existen aparte de la 

aceptación y reconocimiento de poder una actuación de relevancia que 

haya puesto en peligro algún derecho fundamental ni a la accionante como 

a los demandados. 

 

Ahora, debemos afirmar que esta figura jurisprudencial no tiene el fin que busca la 

peticionante pues no se ajusta a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

proferida el 23 de marzo de 1981, la cual solo le permite al Juzgador dejar sin 

vigencia una decisión de trámite y no de fondo cuando las demás formas legales 

se agotan y la apoderada de la demandante tuvo esas oportunidades, por lo tanto 

la solicitud de ilegalidad será negada. 

 
Por todo lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Florencia Caquetá, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- NIEGASE la solicitud elevada por la apoderada de la demandante en este 

asunto, por las razones anotadas.  

 
2.- CONTRA la presente decisión no procede ningún recurso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :  UNION MARITAL DE HECHO                               

DEMANDANTE    :  ANGELICA MARIA CASTRO LONDOÑO                                                                              

DEMANDADO     :  HDROS EXT. EDGAR SANDOVAL LASSO                     

ASUNTO        :  NOMBRA CURADOR                            

INTERLOCUTORIO:   

RADICACION    :  2021-00216-00 

 

 

VENCIDO el término para la comparecencia del demandado en la 

demanda de la referencia, el Juzgado de conformidad el 

artículo 48 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- NOMBRASE al abogado (a) LUIS CARLOS MONTAÑA que litiga en 

este distrito Judicial como curador ad litem de los herederos 

indeterminados demandados en este asunto, con quien se 

surtirá la notificación y traslado de la demanda.  

 

Comuníquese esta decisión de conformidad con el artículo 49 

del Código General de Proceso.  

 

El desempeño de este cargo no genera costo alguno (artículo 

48-7 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veitiuno 

(2021). 

 

 

PROCESO       : ALIMENTOS                                         

DEMANDANTE    : KATHERINE ERAZO     

DEMANDADO     : LUIS FERNANDO PARRA CAÑON     

ASUNTO        : ADMISIÓN REFORMA DE LA DEMANDA 

INTERLOCOTURIO:  

RADICACION    : 2021-00245-00 

 

 

COMO el escrito de reforma de la demanda no se encuentra con 

los requisitos exigidos por el artículo 93 del Código General 

del Proceso, por cuanto en el texto de la reforma no señala 

que se trata de una demanda de revisión de alimentos, esto 

teniendo en cuenta que ya las partes pactaron cuota 

alimentaria ante la Comisaria de Familia de Florencia, para 

los mismos menores por lo que no debe existir la misma 

pretensión, tampoco la custodia y regulación de visitas, por 

lo que el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibidem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  INADMITIR la presente reforma de demanda de alimentos, 

por las razones anotadas. 

 

 

2.- CONCEDASE a la parte demandante cinco (5) días para 

subsanarla so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :  DIVORCIO CIVIL                               

DEMANDANTE    :  ANGELICA MARIA CASTRO LONDOÑO                                                                              

DEMANDADO     :  LAURA MARCELA VASQUEZ ANTURI                     

ASUNTO        :  NOMBRA CURADOR                            

INTERLOCUTORIO:   

RADICACION    :  2021-00289-00 

 

 

VENCIDO el término para la comparecencia del demandado en la 

demanda de la referencia, el Juzgado de conformidad el 

artículo 48 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- NOMBRASE al abogado (a) ADAN MONTAÑA que litiga en este 

distrito Judicial como curador ad litem de LAURA MARCELA 

VASQUEZ ANTIRI demandada en este asunto, con quien se surtirá 

la notificación y traslado de la demanda.  

 

Comuníquese esta decisión de conformidad con el artículo 49 

del Código General de Proceso.  

 

El desempeño de este cargo no genera costo alguno (artículo 

48-7 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO     : SUCESION                                                       

DEMANDANTE    : CESAR AUGUSTO MORA TRUJILLO          

CAUSANTE      : CARLOS MORA VASQUEZ            

ASUNTO     : CORRECCION DE AUTO  

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00346-00 

 

 

SE PROCEDE de oficio a corregir a petición de parte el 

numeral 2 del auto del 3 de noviembre de 2021, en donde 

manera errada se le reconoció personería jurídica a un 

abogado distinto al que realizo la petición.  

 

CONSIDERANDO EL JUZGADO: 

 

El artículo 286 del Código General de Proceso, señala que los 

errores aritméticos, cambio de palabra y otros se podrán 

corregir en cualquier tiempo siempre que influyan en la parte 

resolutiva de la providencia, lo que puede hacerse de oficio 

o por petición de parte, procediéndose por petición de parte 

a corregirla. 

 

Dicho lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Florencia 

Caquetá,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR la corrección del numeral SEGUNDO del auto 

del 3 de noviembre de 2021, en consecuencia, queda así: 2.- 

RECONOCER personería jurídica al abogado SILVERIO MAURICIO 

CARMONA JARAMILLO para actuar en este asunto como apoderado 

de la interesada reconocida en este proceso en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la petición. 

 

  

SEGUNDO: LOS DEMAS numerales quedan incólumes  

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 



 

 

 

 
 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 
Florencia Caquetá, doce  (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO     : SUCESION                                                       

DEMANDANTE    : CESAR AUGUSTO MORA TRUJILLO          

CAUSANTE      : CARLOS MORA VASQUEZ            

ASUNTO     : NIEGA PETICION  

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00346-00 

 

Uno de los apoderados que intervienen en el asunto de la referencia solicita se 

requiera al demandante para que se abstenga de ofrecer en venta el vehículo 

automotor de placas SYX -054. 

 

CONSIDERANDO EL DESPACHO: 

 

Que la petición que hace el apoderado de uno de interesados en este asunto 

,no será atendida debido a que el Despacho no puede estar pendiente de los 

bienes relictos de una sucesión, para ello existen medidas cautelares que 

ponen fuera del mercado esos bienes relictos, razón por la cual el Juzgado,   

  

D I S P O N E:  

 

NEGAR la solicitud de requerimiento que hace unos de los apoderados 

intervinientes, por la razón anotada, 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :  UNION MARITAL DE HECHO                              

DEMANDANTE    :  BELLANID OROZCO CHILITO                                                                               

DEMANDADO     :  HDROS EXT. LUIS EDUARDO ÑAÑEZ LEGUIZAMO                     

ASUNTO        :  NOMBRA CURADOR                            

INTERLOCUTORIO:   

RADICACION    :  2021-00349-00 

 

 

VENCIDO el término para la comparecencia del demandado en la 

demanda de la referencia, el Juzgado de conformidad el 

artículo 48 del Código General del Proceso, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- NOMBRASE al abogado (a) JOSE LUIS RODRIGUEZ que litiga en 

este distrito Judicial como curador ad litem de los herederos 

indeterminados demandados en este asunto, con quien se 

surtirá la notificación y traslado de la demanda.  

 

Comuníquese esta decisión de conformidad con el artículo 49 

del Código General de Proceso.  

 

El desempeño de este cargo no genera costo alguno (artículo 

48-7 ibídem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de agosto de  dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : CUSTODIA  Y CUIDADO PERSONAL                              

DEMANDANTE    : JONATHAN ARIAS IBAÑEZ        

DEMANDADO     : MARIBEL VARGAS PALECHOR       

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00501-00 

 

 

COMO lo solicitado por la parte demandante dentro de la 

demanda de referencia se encuentra ajustado a derecho, el 

Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código 

General del Proceso,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- ACEPTAR el retiro de la presente demanda conforme lo 

peticionó la parte demandante en este asunto. 

 

 

2.- ORDENASE realizar anotación en el radicado 

digitalizado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :   SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE    :   MARTHA CECILIA TOLEDO                                                             

CAUSANTE      :   ANA BEATRIZ TOLEDO GUEVARA            

ASUNTO        :   RECHAZO DE PLANO    

INTERLOCOTURIO:    

RADICACION    :   2021-00582-00 

 

 

TENIENDO en cuenta que de acuerdo a la cuantía de la presente 

demanda la competencia para conocer de la misma son los 

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, conforme lo 

señala el inciso 4 del artículo 25 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  RECHAZAR de plano la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA por la razón anotada. 

  

 

2.- EN FIRME este auto envíese digitalizada la demanda a la 

Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles y Familia 

de Florencia a fin de que sea sometida a reparto en los 

Juzgado Civiles Municipales de la ciudad. Ofíciese. 

 

 

3.- ANOTESE en el radicado digital. 

 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

 

 

La Juez  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE    : KATHERINE ERAZO                                                                                                                                                                        

EJECUTADO     : LUIS FERNANDO PARRA CAÑON            

ASUNTO        : ANADMITE MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00583-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no reúne el lleno 

de requisitos exigidos por el artículo 424 del Código General 

del Proceso, por cuanto la parte demandante no realizo la 

operación aritmética de la suma adeudada, razón por la cual 

el Juzgado de conformidad con el artículo 90 de la misma 

obra,           

 

D I S P O N E: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de alimentos, por 

la razón anotada. 

 

 

2.- CONCEDASE un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar la demanda so pena de ser rechazada. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado MIGUEL CARDENAS 

CARO para actuar en este asunto en los términos y fines del 

poder conferido y allegado con la demanda. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : DIVORCIO CATOLICO            

DEMANDANTES   : ALEJANDRO TAVERA GARAVITO /O 

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00584-00 

 

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por el artículo 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO – CESACION 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO incoada por ALEJANDRO 

TAVERA GARAVITO y OLGA LUCIA LOZADA BARRERA, a través de 

apoderado judicial. 

 

2.- ABRASE a prueba el proceso y téngase como prueba 

documental las aportadas con la demanda de conformidad con el 

artículo 579 ibídem. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado GERMAN GALLEGO 

LONDOÑO para actuar en este asunto en los términos y fines 

del poder conferido y allegado con la demanda. 

 

4.- DE LA DEMANDA y anexos córrasele traslado a la 

Procuradora de Familia. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

La Juez, 

 

 

                   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 



 

 

 

 

Juzgado De Circuito 
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Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

PROCESO       : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE    : DEFENSORIA DE FAMILIA                                                                                                             

DEMANDADO     : RONALDO CALDERON PALACIOS                     

MENORES       : JUAN JOSE      

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00585-00 

 

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 83 Y 390 del Código General de 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem 

y estando anexo el requisito de procedibilidad establecido en 

el artículo 35 de la ley 640/01, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de custodia y cuidado 

personal del menor JUAN JOSE incoada por la DEFENSORIA DE 

FAMILIA contra RONALDO CALDERON PALACIOS. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos dese traslado a la parte demandada 

por diez (10) días para que la conteste por abogado y pida 

por escrito las pruebas que pretenda hacer valer. Aplicase lo 

dispuesto en el artículo 291 ibídem y artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la Defensoría de Familia adscrita al 

Juzgado. 

 

4.- RECONOCER el interés jurídico que la asiste a la 

Defensoría de Familia para iniciar este tipo de demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO    : FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE : MARITZA ESPAÑA CORTES                                        

DEMANDADOS : HDROS EXT ARMANDO ESPAÑA         

ASUNTO     : ADMISIÓN DE LA DEMANDA    

RADICACION : 2021-00586-00 

 

 

COMO la presente demanda reúne el llene de los requisitos 

exigidos por los articulo 82 y 83 del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  ADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL incoada por MARITZA ESPAÑA CORTES contra los 

herederos determinados LAURENTINO, HERNAN EDUARDO, FERNANDO,   

LILIANA y ARMANDO ESPAÑA PINILLA en su calidad de hijos del 

extinto ARMANDO ESPAÑA, a través de apoderado judicial. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos dese traslado a la parte demandada 

por veinte (20) días para que la conteste por apoderado 

judicial. Dese aplicación del artículo 291 ibídem y conforme 

lo ordena el artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020. 

 

3.- NO se ordena tramite alguno contra herederos 

indeterminados por cuanto los únicos y legítimos 

contradictores son los herederos determinados del difunto 

(Sentencia 28 de abril de 1995, MP HECTOR MARIN NARANJO, 

H.C.S.J)  

 

4.- ORDENASE la práctica de prueba de ADN, a través del 

laboratorio que indique la parte interesada y la forma de 

tomar la prueba ya sea con el grupo familiar o exhumación del 

cadáver, para ser comparada con la muestra de sangre tomada a 

la demandante. Cuya fecha se fijará luego de integrado el 

contradictorio. 

 

5.- RECONOCER personería jurídica al abogado HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ para actuar en este asunto en los términos y fines 

del poder conferido y allegado con la demanda. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

La Juez, 
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                 Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 

  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO          : ALIMENTOS-FIJACIÓN 

DEMANDANTE    : LINA ROSARIO ZULUAGA MORALES                                                                                                                                                                                 

DEMANDADO     : ANDERSON ZULUAGA MORALES  

MENOR            : ANDERSON         

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2021-00588-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la ley, 

el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso 

concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de alimentos en favor del menor ANDERSON  

incoada por LINA ROSARIO ZULUAGA MORALES contra ANDERSON 

ZULUAGA MORALES. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

cuatro (4) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que 

pretenda hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 129 inciso 1 del Código de Infancia y 

Adolescencia, fijase como alimentos provisionales a cargo del demandado a 

partir de noviembre de este año una cuota equivalente al 30% del salario 

mínimo legal mensual. Dinero que deberá consignar el PAGADOR dentro de los 

primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta del banco Agrario a órdenes 

del Juzgado y a favor de la señora demandante. OFÍCIESE. 

 

4.- RECONOCER personería al Doctor JEFERSON CAMILO MÉNDEZ 

PARRA, para actuar conforme al poder conferido en la solicitud allegada.  

 

5.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo electrónico 

o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 

admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado señor ANDERSON 

ZULUAGA MORALES, para que éste se entere de la demanda y pueda 

contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez tenga 

constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho Judicial la 

constancia de notificación al demandado y así el Despacho continuar con el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y reconocer el interés para demandar. 

 



                 Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 

  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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              Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá   

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO      : ALIMENTOS-AUMENTO 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA FIGUEROA LOSADA                           

DEMANDAD0  : ARLEY OSPINA 

MENOR:         ERICK SANTIAGO  

ASUNTO       : INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

RADICACIÓN : 2021-00589-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

 

Teniendo en cuenta que la presente no reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que no se allegó 

el escrito de demanda ni la conciliación en donde se fijaron alimentos, 

razón por la cual el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso,  

 

D I S P O N E: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda de Alimentos Aumento incoada por 

MARÍA CRISTINA FIGUEROA LOSADA contra ARLEY OSPINA, por 

la razón anotada. 

 

2.- DESE a la parte demandante cinco (5) días para subsanar la falla de 

que adolece la presente so pena de ser rechazada. 

 

3.- NOTIFÍQUESE, por el medio más idóneo este auto personalmente a 

la parte demandante de esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 



              Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá   

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE   : LAURA MARIA COLORADO SANCHEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

ASUNTO        : RESUELVE LA SOLICITUD  

INTERLOCUTORIO:      

RADICACION    : 2021-90070-00 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de petición de amparo de 

pobreza fue hecho dentro de los parámetros establecidos en 

los artículos 151 y 152 del Código General de Proceso, el 

Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1. CONCÉDASE a la señora LUARA MARIA COLORADO SANCHEZ amparo 

de  pobreza.  

 

 

2. EN CONSECUENCIA se oficia a la Defensoría del Pueblo sede 

Caquetá a fin que le designe un profesional del derecho 

como su apoderado de la peticionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     

La Juez, 
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